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SECCION BE U ÜÁCET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Cánselo de Ministros
S. M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, Ja Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A, R. e) Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud,

(Gacetas io  y n de Julio)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

EXPOSICION
SEÑOR: La Real orden de 31 de Agos

to de 1921 dispuso que no caducaran en 
I-0 de Octubre de aquel año los dere» 
obos inherentes a las matriculas hechas 
en el curso de 1920 a 1«21 por los 
alumnos que, sujetos al servicio militar 
ee encontrasen desplazados del Centro 
docente donde aquéllas radicaban, de
biendo ser admitidos a efectuar los exá
menes correspondientes cuando, desa
parecidas las causas que motivaron el 
cambio de residencia, se reintegrasen 
&1 punto donde tuvieran formalizadas 
susimatricul&s.

La disposición atendió a remediar el 
Perjuicio que sufrirían los alumnos lla
mados a filas, pues, por virtud de ese 
hecho y del desplazamiento originado 
Por las necesidades del servicio militar 
hubieran perdido sus matriculas poruña 
causa no imputable a los interesados,

Preséntase ahora otro problema, Al 
8er reintegrados a sus respectivos Gen* 
'ros docentes esos alumnos y solicitar— 
con arreglo a la Real orden ames cita
da-exámenes de las asignaturas de 
Que se matricularon, no van a poder 
8ozar del beneficio de la matricula de 
honor los qus obtuvieron la nota de 
sobresaliente, por estar ya distribuidas 
bichas matrículas como consecuencia 
p los exámenes ordinarios de Mayo o 
•unió, según la proporcionalidad esta 
hlecida al efecto en las disposiciones vi
santes hecho que redundará en perjui
cio de los que han estado cumpliendo 
8q 8 ineludib.es deoeres militares,

A remediar esta evidente falta de 
puidaa, derivada de cír2ün8iancias 
ocultas y extraordinarias, tiende el 

Pr°yecto de decreto que el Ministro que 
8u8cribe nene el honor de someter a la 
^Probación de V. M,

Madrid, 8 de Julio de 1922,
SEÑOR

A. L. R. P. de V, M,, 
Tomás Montejo

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Los alumnos que no 

pudieron examinarse en tiemdo oportu
no por haber sido llamados a filas, y 
que una vez reintegrados a los Centros 
docentes donde estaban matriculados 
soliciten exámenes en el mes de Sep
tiembre, al amparo de lo dispuesto en 
la R?al orden de 31 de Agosto de 1921, 
podrán aspirar a matricula de honor si 
obtuvieren la calificación de sobresa
liente, distribuyéndose por los respecti
vos Claustros tales matriculas con arre
glo al mismo 5 por 100 de éstas esta
blecido en las disposiciones vigentes.

Articulo 2.® Tal concesión tiene ca
rácter especial y extraordinario, y será 
únicamente valedera para la convoca 
toria de Septiembre próximo, podiendo 
acogerse a ella tan sólo los alumnos 
comprendidos en el articulo anteror,

Dado en Palacio a ocho da Julio de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Tomás Monte jo

EXPOSICION
SEÑOR: Es norma e&iabiecida en la 

legislación vigente que no pueda oimui- 
taneaise en un mismo curso la ense
ñanza oficial y la libre, estando, por 
tanto, formalmente pronibido que un 
alumno matriculado en aquella, y que 
sufrió sus exámenes en ei mes de Mayo, 
pueda examinarse como alumno libre 
en Septiembre, dado que el curso aca
démico concluye en 3U de dicho mes,

La aplicación de esta regla—que 
obedece a consideraciones cienuücas y 
pedagógicas—pugna con las posibziida- 
des ue los alumnos próximos a prestar 
servicio multar, ios cuates se ven pre
cisados a alterar o interrumpir sus es
tudios durante tono ei tiempo que in
vierten en cumplir tan lueiumbie deber. 
De aquí que se produzcan peucíonespur 
los alumnos que se encuentran en ese 
caso exponiendo el perjuicio que les 
irrógala estriCia observancia de xa nor
ma antes mencionada, y enias que sozi- 
citan se les permita examinaros en Sep
tiembre para anticipar o concluir ae ese 
modo sus estudios, pues en realidad es 
diticii, sino imposiO,e, proseguirlos nor
malmente mientras prestan servicio en 
tizas, y esto por causas ajenas a su vo
luntad, nacidas del cumplimiento de un 
precepto legal qqy a toaos ooiiga, 

fundado sn estas consideraciones, el
Ministro que suscribo tiene el honor 

de someter a la aprobación da V, M. el 
siguente proyecto de Decreto,

Madrid, 8 de Julio de 1922,
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M, 
Tomás Monte jo

REAL DECRETO
Conformándome con las razonés ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bailas Artes,

Vengo en decretar io siguiente:
Articulo único. Los alumnos oficiales 

que hubieren aprobado en ios exá
menes de Mayo todas las asignaturas de 
que estuvieron matriculados, que pu
dieran sufrir quebranto en sus estudios 
pc.dprioras por estar próximos al ser» 
vicio miniar, y que deseen avanzar en 
su carrera o concluirla antes de que es
te hecho se produzca,^podrán solicitar 
matricuia, mediante pago de derechos or
dinarios, en el mes de Agosto par* exa
minarse en Septiembre a ia vez que los 
alumnos libres, entendiéndose que esta 
concesión sólo alcanza a aquellos que, 
por razón de su edad, deban ser llama
dos a prestar su servicio militar en uu 
periodo de tres años contado desde la 
presentación de sus solicitados do ma 
trícala al amparo de esta disposición.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Miobtro do Instraccióa pública 

y BelUl Artel,
Tomás Montejo

MINISTERIO DE LA QOBERNAOION

Re a l  Obd e n
limo, Sr,: Vzsta la necesidad de que 

los funcionarios del Cuerpeado Telégra
fos puedan identificar cumplidamente 
su personalidad en ios viajes por ferro
carril, para justificar su condición de 
empleados de dicho Cuerpo y con el fin 
de que en ningún caso pueda ser su
plantada la 0e alguno de ellos por ex
travio del pase que esa Dirección gene
ral expide en virtud de la facultad que 
tiene concedida por üeal decreto de 17 
de Abril de 1867; vista, asimismo, ia 
conveniencia ae ia identificación en los 
casos en que ios funcionarios se vean 
precisauos a presentarse en las Oficinas 
ae Telégrafos en cumplimiento de sus 
üegiameaios por alteración de orden 
Pionco u otros moiivosique dificulten el 
transito oruinario, y tamoién en las re
laciones que ios Inspectores tienen can 
ias Autonuades y personalidades en sus 
iunciunes especiales,

8. M. el Bey (q, D. g.) se h.a servido 
disponer io siguiente;

tie crea para todos los fdneiona- 
nos del Cuerpo de Telégrafo» un docu-, 

mentó de identificación que recibir* el 
nombre de «Carnet de Telégrafo!»,

2io De este «carnet» estarán provis
tos todos los funcionarios del Cuerpe de 
Telégrafos en activo servicio que figu
ren en las escalas del personal técnico, 
auxiliar, de vigilancia y de servicio.

3.° Al personal actual se le extende
rá, desde luego, con arreglo a sus res
pectivos empleos y categorías, reno
vándose al ascender en cada clase. Al 
personal de nuevo ingreso se le exten
der* cuando le corresponda éete al míe» 
mo tiempo que la credencial y titule 
oportunos,

4,® Este «carnet» se exhibir* jun» 
tamente con el pase de viaje a loa agen
tes de las Compañías ferroviarias, stn 
que pueda efectuarse viaje alguno ain 
la presentación de ambos documente!, 
salvo lo dispuesto en el caso sexto,

5,° Seryír* asimismo da identifica
ción del personal en sus relaciones con 
las autoridades y particulares.

6 .® En los casos en que por defun
ción, enfermedad grave u otra casa 
justificada haya de cerrarse una esta
ción importante o realizarse algún ser
vicio urgente sin dar tiempo a la llega
da del pase con la debida oportunidad, 
la Direción general podrá ordenar por 
telégrafo el relevo del funcionario falle
cido o enfermo o la realización del ser
vicio de que se trate, utilizando como 
pase el funcionario comisionado e) tele
grama-orden y su «carnet»,

7 .° La forma y anotaciones del «car*: 
net», y las instrucciones para en uso, ee 
dictarán por la Dirección general y ee 
comunicarán por la misma a las Com
pañías ferroviarias para su conocimien
to y cumplimiento,

De Real orden lo digo a V, L para ia 
conocimiento y efectos, Dios guardo a 
V, I, muchos años, Madrid, 29 Junio do 
1922,

PINIES
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gonurcto • InduslrU

Re a l  Obd e n
limo. Sr.: Visto el informe que emi

tió el Negociado correspondiente en el 
expediente de la entidad «iberia», In
cendios, Madrid, y el dictamen ae la 
Junta Consultiva de Seguros,

3, M, el Rey (q, D, g.) ee ha servi
do disponer que se aprueben los mode
los de pólizas para el seguro de cose
chas y las tarifas presentada! ante seta 
Comisaria por la mencionada entidad, 
por ^justarse a los precepto! legales y 
reglamentarios vigentes,

Lo que de Real orden comunico a^V, 
para su conocimiento y ddm*s efectos,

M.C.D. 2022



-
b!os guarde a V. I, muchos años, Ma ■ ■ 
drid, ¿ de Julio de 1922.

CALDERON j 
Señor Comisario general de Seguro*'. í

MINISTERIO DE ESTADO

SUBRKORHTARIA,—CANOILLKRIA

C^n fecha de hoy 5 de Julio de 1922, 
ha sido depositado en los archivos de 
este Minietrrio e! instrumento por el 
cual el Gobierno de Costa Rica ha ra 
tifleado el Convenio postal hispano ame
ricano, firmado en Madrid el 13 de No
viembre de 1920,

Lo que se hace público para conoci
miento genera), Madrid, 5 de Julio de 
1922. - El Subsecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

El «Diario del Gobierno» de la Re
pública portuguesa publica un Decre
to de fecha 28 de Junio último, emana
do del Ministerio de Agricultura, pro
rrogando hasta el 31 del corriente mes 
de Jubo el plazo de concesión de liber
tad de comercio y tránsito para aceites 
extranjeros con acides infer or a 6 gra
dos, ■

Lo que se hace público para cono 
cimiento general, Madrid, 6 de Julio da 
1922 — El Subsecretario, E. de Pala
cios,

(Gaceta 9 de Julio')

Num, 1628
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Jun o próximo 

payado, con las formalidades de cos
tumbre el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en Ja iglesia de) Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte 
ner ;a cantidad de 1396*70 pesetas de- 
pos^ada durante d'cho mes.

Pa ma 8 de Julio de 1922. -El Vice
presiden e, José Sampol,

Núm. 1627
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general 

íie Correos y Telégrafos, se convoca 
segundo concurso, para dotar a la es 
tafeta de Cindadela de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de la mis
ma, por tiempo de cinco años, que po
dran prorrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de novecientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presentarán du
rante Jos veinte dias siguientes al de la 
pubücación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia a las ho
ras dé oficina en la referida Adminis 
tración y el último día hasta las cinoo 
ue la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí, quien ¡o desee, de las bases del 
concurso. •

Palma de Mallorca, 11 de Julio de 
1922,— El Administrador Principal, 
Francisco Pona,

Núm. 1606
AYUNTAMIENTO DE GOSTITX
Formados por la Junta general los 

lepartimieD’.os en 1» p^rte Rea! y Per- 
ñor.al pura el añude 1922 d. 23 con arre
glo til R. D, de 11 de Septiembre de 1918 
permanecerán expuestos al público en 
la Secresaria de este Ay unía miento por 
espacio de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente a) de lñ publicación 
de es e anuncio en el B. O. de la provin- 
cld, durante dicho plazo y tres días si- 
gnieutes serán admitidas las reclama- 
cionesque se produzcan, pasado quesea 
ninguna será atendida.

CoGít'X 6 Julio de 1922, —El Alcalde, 
Pedro Arrom.

Núm. 1609
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formada la relación general del re 

cuen'o de ganaderL't existente en este 
término muñir/pal, permanecerá ex- 
puebta . 1 público en ** Secretaria de 
este A y un’ a miento, a efectos de recla
mación, p?r espacio de cinco días con
tados desde el s’gulcn'e al de la inser* 
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

A cudía 8 de Julio de 1922.—El Al- 
caldo, Jaime Qués. —El Secretario, Se
bastián Ventajo!.

Núm. 1625
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta ciudad contratar el alumbrado 
público para los años 1923 y 1924, pro- 
rrogables por dos años más mediante 
subasta y con sujeción al pliego al efec
to aprobado, se hace público el acuer
do y se expone a efectos de reclama 
ción con el pliego por el pitazo de diez 
d’fts hábiles, a contar del siguiente al 
que se insene este anuncio en el B, O. 
conforme se previene en el articulo 29 
déla Instrucción de 24 de Enero de 
1905, advirfipndo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Lluchtcayoi 7 de Julio de 1922.— 
El Alcalde accidente.!, Antonio Monse- 
rrat.—P, A. del A.—El SecreUno, 
Guillermo Aulet.

Núm. 1627
Habiendo aceptado el Ayuntamiento 

de esta ciudad un proyecto de Matade
ro Municipal formado per el Sr. Arquf 
tecio a quien se encargó, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 
95 del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
dictado para la ejecución de la Ley de 
Obras públicas, se abre por el piazo de 
quince alas,la información pública pre
venida en ei citado precepto, durante 
el cual los particulares que quieran 
podrán presentar cualquier reclama
ción sobre U conveniencia de la ejecu
ción de la obra,

Lluchmayor 7 de Julio de 1922.—El 
Alcalde accidental, Antonio Monserrat. 
—P. A. del zl,—El Secretario, Guiller
mo Aulet.

Num, 1630 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to declarar 'acaraos en el primer gra
do de apremio a todos los deudores mo 
rosos que no han satisfecho sus respec* 
tivas cuotas por el concepto del repar
timiento de Utilidades en sas dos par
tes personal y real correspondiente ai 
afio de 1921-22 se hace presente a di
chos moroacs que deberán satisfacer 
sus descubiertos en ei plazo de tres 
días a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provínola de 8 a 13 ho
ras en la c a e  a del recaudador D. Fran 
o seo Portelía Rotger casa número 37 
de Ja calle de S. Luis.

8an Luis 8 de Julio de 1922,—El Al
calde, Manuel Santa María.

Núm. 829
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de los acuerdos tomados por 
ese A y un cam lento durante el mes de 
Febrero de 1922,
Sesión ordinaria del día 7,—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pone Z» 
bala, asistiendo los Concejales señores 
Bocb, Gomüa, Simes, Olives Síntes, 
Pona Mesqu da, Olives Verger, Mir, 

Acuerdos! Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Idem los extractos de las actas de las 
sesiones celebradas en Enero.

ídem la distribución de fondos para 
este mes.

Idem varías cuentas.
Quedar enterado con gusto de los 

productos obtenidos de la Huerca del 
Hospital civil durante el año 1921.

Sustituir por un deposito cilindrico de 
zinc el actual depósite de agua de! La
boratorio municipal.

Abonar los haberes del Maestro de 
Músicacargo arñcuioS 0 cwpi’ulo 9 0 del 
Presupuesto

Aceptar los carros reformados por ni 
contratista para el servicio de recogida 
de basuras.

Conceder las licencias siguientes:
A doña María Pona para abrir una 

eeguni» puerta en el fronds número 41, 
dn la calle de Bélgica.

A don Francisco Ferrar Ballester pa
ra recorrer la puerta y la ventana y 
abrir otra puerta en la fachada número 
15 da la calle de Santa Ana.

A informe de la Comisión de Hacien
da, cuentas.

De la Comisión de Beneficencia, cuen
tas de gastos de Enero de los Estableci
mientos municipales del ramo.

De la Comisión de Fomento, instan
cias de los siguientes en solicitud de 
permiso part efectuar obras,

De don Antonio Borrás Mercada! pa
ra abrir una puerta en la fachada nu
mero 79 de la calle Oos de Gracia.

De don Jcsó Pous Bacber para levan
tare* frontis de Jos almacenes números 
42, 43 y 44 del Andeú de Levante.

De don Lorenzo Arguímb»u Ferrer 
para colocar canalones en los tejados de 
las fachadas número 6 de la calle de 
8an Jaime, 44 de la de la Concepción y 
10 y 25 dei Andén de Poniente,

De don Francisco Ferrer Ballester 
para tapiar una puerta y ensanchar 
otra de la fachada número 40 de la ca
lle de Pi y Margal! y abrir uoa puerta 
en la núm. 20 de la de la Concepción,

De don L. Ro ger para abrir una 
puerta cochera y elevar en ocho pal
mos la pared de la casa de la v ña que 
posee en la alquería «Cremade»,

Instancia de don Bartolomé Goñalons 
pidiendo permiso para instalar un motor 
a gas pobre, de 10 C F, en el almacén 
número 113 de Anden de Levante,.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 14.—Presi

dió el señor Alcaide don Gaspar Pons 
Zabala, asistiendo los Concejales seño
res Orüla, Gomüa, Olivos Verger, Pons 
Mesquida, OlivesSíntes, PonsOarreras, 
Pons Tuduri, Bagur.

Acuerdos: Aprobar el ac;a de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la relación de mayores Con

tribuyentes que en unión de los señores 
del Ayuntamiento tendrán derecho a 
votar compromisarios para la elección 
de Senadores durante el presente afio.

Aprobar las cuentas da Beneficencia 
del mes de Enero último.

Conceder las licencias siguientes:
A don Lorenzo Arguimbau para colo

car canalones en las fachadas número 6 
de la calle de San Jaime, 4.4 de la de la 
Concepción y ID y 33 del Andén de 
Poniente,

A don Antonio Borrás Mercadal para 
abrir uoa puerca en el frontis núme.o 
79 de la calle de Cos de Gracia,

A don Francisco Ferrer Balíester pa
ra modificar aberturas eu la fachada 
número 40 de la calle de Pi y Margall 
y abrir una puerta en la número 20 de 
la da la Concepción.

Terminar la acera de la Plaza de la 
Con-itítución,

Vender a don Juan Orilla el solar 
número 4 del Cemen erio Católico de 
San Ciérname y el suplemento para 
entrar en el sótano.

Destinar a la Beneficencia las 63'03 
pesetas, sobrantes de una recolecta,

Nombrar a don Gabriel Orilla Arbona 
encargado de la oaletucc.ón del Teatro 
Principal para sustituir al que desem
peña estas funciones.

Vender varios materiales de deshe
cho existentes en el Hospital civil,

Pregonar el bando que sobre Sani
dad publicará la Alcaldía.

A informe: de la Comisión de Conau. 
mos, estados de ingresos y demás de 
dicho impuesto de Enero.

De la Comisión de Hacienda, cuea. 
tas.

De ¡a Comisión ¡e Fomento, i- tac. 
C iis eu petición u¿ Lts autoriz «c ío d pü  
que se dirán:

De don José Tuduri Vinent para ius. 
talar un mo ur eléctrico de 2 O. F. pn 
el Io c a í número 11 de 4» Cuesta de 1» 
Alsmadit.

De don Pedro TaiUvull Metía par* 
ins a'ar un motor e é.^nco de 2 C. F, 
en la casA número 2 de la calle da Saz. 
ta Eulalia.

Da don SebasUáo Fcmenlas Velory 
para elevar en d ez hiladas de sílUreg 
el frontis de te casa de ¡a vifia que po
see en el camino da Sania María y co
locar tres ventanas.

De don Pedro Pons Pona para efec
tuar las obras siguientes en la casa nú
mero 101 da la calle de Prieto y Cuales, 
recorrer la puerta cochera, abrir una 
puerta accesoria, tapiar una ventana, 
ensanchar las ventanas del primer piso 
y colocar dos ventanas nuevas en el 
segundo piso.

De don Guillermo Pons Alzína p|. 
diendo se le eleve a 50 pesetas el al
quiler mensual de la casa número 27 
de te calle del Carmen, ocupada por 
la Escuela de Párvulos.

A estudio de la Comisión de Gober* 
nación, moción dei señor Olives Slotea 
para que se gratifiquen los trabajos 
extraordinarios prestados por los Médi
cos municipales durante la última epi
demia variolosa.

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, moción dei señor Gomüa de 
proceder al recorrido y blanqueo del 
Hospital.

Limpieza Pública: El señor Pons Ca
rreras hizo constar en acta que en su 
opinión los carros afectos al servicb 
de recogida de basuras uo reunen laa 
condiciones debidas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 21.—Presidió el 

señor Alcalde don Gaspar Pons Ztbala, 
asistiendo los Concejales Sres, Boscb, 
Orfila, Gomíla, Pons Sitges, Sintes, 
Olives Verger, Alberti, Olives Slntee, 
Bagur, Pone Mesquida, Pons Carreras, 
Pons Tuduri, Taduri,

Acuerdos; Aprobar el acta de lase' 
sión ordinaria anterior,

Aprobar varias cuentas,
Aprobar las siguientes cuentas de 
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In g r e s o s p«*m.
Producto de la 1 * tarifa. . 25.241*18
Producto de la 2.* tarifa, , 5 225'07

Ga s t o s
Personal y oíros. , , , . 4,875'02
Cuota para ei Tesoro, . . 9.237 11
Liquido para el Ayunt.® . 16,354'1'^

Suma, . . . , 30.466*25

Conceder Jas licencias siguientes;
A don Sebastian Femenias VeXoty 

para colocar tres ventanas y ele?ár 
diez hiladas de sillares el frontis de 1* 
casa de Ja viña que posee eu el cami110 
de Santa María.

A don Pedro Pons Pons para modín* 
car aberturas do la casa número 101 á» 
la calle de Prieto y Caules,

A don Bartolomé Goñalons para ío8' 
talar un motor a gas, de 20 C. i ®u 
el almacén número 113, del Andén de 
Levante.

Elevar a 50 pesetas mensuaies, 6 
contar del 1,° de Abril, ei alquiler de 
la casa número 27, de la calle del Oar
men, ocupada por la Escuela de Pár* 
vulos.

Blanquear las salas de enfermos de* 
Hospital civil. ,

Blanquear las salas de enfermas 
Hospital Civil.

Gratificar con 150 pesetas a ci te 
de los médicos señores Pons Margo®9' 
Mir, Seguí, Blanch y Andreu, por 1°9 
trabajos extraordinarios prestadas 
tui¿amente al vecindario durante 1® 
epidemia variolosa padecida en esí» 
ciudad en 1920. '
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por mayoría de votos fué nombradó 
don tiumeruio Poud Gooiil», KtiCuuúa- 
dor de Arbitrios y Agente ejecutivo de 
este Municipio.

Los señores Alberti, Mir y Alcalde 
emitieron su voto en favor de don Juan 
gusutil Vives.

proceder al atirantado de la fachada 
del ed ficio que ocupa el Instituto de 
segunda enseñanza y efectuar obras de 
6mpliación para las habitaciones del 
Conserge

Quedar encerado de haber d’spuesto 
el señor Alcalde hacer efectivo el tercer 
trlmestru vencido y multas impues
tas al Arrendatario del servicio de co
ches fúnebres, por medio de los valores 
que constituyen la fianza de este con 
traiísta.

Confeccionar capotes para dos su
plentes de sereno.

Prohibir tirar aguas sucias en la al- 
CttüUrilia de la calle del Sol, colocan
do la correspondiente tablilla que lo 
indique.

Quedar enterado de haber sido apro
bado por e) señor Gobernador civil, el 
16 del actual, el Presupuesto especial 
de la cárcel del partido par¿t 1922 a 23.

Aprobar el Presupuesto muoicipal 
ordinario para el próximo ejercicio,

Poner a disposición del señor Minis
tro de Fomento los terrenos adquiridos 
para instalar la Estación de Agricul
tura general, y el sobrante que resulte 
del empréstito de 100.000 pesetas des
pués de satisfecho el costo de dichos 
terrenos, sus gastos y cuanto se origine 
por motivo de este asunto.

La música municipal y una Comí 
aión de señores Concejales concurrirá 
6 la cabalgata que está organizando el 
casino «La Unión», que destina sus 
productos a la Beneficencia municipal.

Demostrar a la Transmediterránea 
el agradecimiento de la Corporación 
auniclpal por haber destinado el vapor 
«Jaime II» a la linea dlrocta entre Ma- 
Bón y Barcelona, y rogarle lo sostenga 
en ¡a misma.

Proceder al recorrido, blanqueo y 
pintado de las fachadas de las Casas
Consistoriales y del Principal, 
Contribuir con 57 pesetas a 

cripción iniciada por el Pósito 
Cor de Fomells, completando 

la sus
Pesca- 
así 200

pesetas que se desfinan a la viuda de 
José Col1. Benejam, c^rpin^eru del va
por «Torre del Oro» que pereció en el 
BBufragío del buque ocurrido en aguas

Menorca el 26 de Octubre úbimo.
Por mayoría de votos fué acordado 

dirigir por telegrama petición ai señor 
Presidente del Consejo de Ministros pa- 

que sean restablecidas las garantías 
cous huciónales. Los señores Alcalde, 
álbení y Mir votaron en contra por 
crear era este asunto de 1» competencia 
del Gobierno.

A informe: da la Comisión de Ha
cienda; Cuentas,

De las Comisiones de Hacienda y Fo- 
^enso, resolución da la Subsecretaría 
^Hacienda desestimando'la petición 
116 los Alcaldes de Menorca de prórroga 
^ra ia presentación de los Registros 
Acales,

De la Comisión de Beneficencia, in- 
^Cación del señor Olives Simes para

se determine la aplicación que de- 
’eQ darse a 1 000 pesetas amortizadas 
í9 la Deuda municipal, que poseen los 
^8t*blecimientos de Beneficencia.

A estudio de la Comisión de Fomen- 
tox Instancias de los siguientes en peti- 
ci6n dti permiso para efectuar las obras 
lúe se dirán:

De don Bartolomé Orilla Sltges, para 
°locar canalones en el aímacéa núma- 
0 99, del Andén de Lavante.

De dou j08¿ pona| para colocar ca
llones en la casa números 48 y 50 de la 
619 de; Doctor Orflia, conducir las 

Huas a la calle por debajo de la acera, 
®B»nchar las aspilleras y colocar un íóCaiOe r

De don 8ímón Vidal Sintes, para 
0h8truír un vado de piedra caliza en

de la puerta cochera número 33 
6calle de Audreu.
De doña María Pons Pone, para coio- 

,4r canalones en la casa número 41 de 
** CAUe de Bélgica. 

í Instancia de don Francisco Manent 
ITuduiri pidiendo que a partir dui l.° de

Abril se le contribuvan 35 pesetas men
suales por alquileres de la casa núme
ro 120 de la calle de Prieto y Gaules, 

(ocupada por la guardería de Párvu'oc.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Zih- 
bala; asistiendo los señores S ntes, Pons 
Silgos, O.íves Simes, Pons Mesquida, 
Bagar.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Elevar a 35 pesetas mensuales, a par

tir del 1.® de Julio, el alquiler de la casa 
número 130, de la calle de Prieto y 
Caulas, ocupada por la guardería de 
Párvulos.

Conceder las iíccurdan t-lguíen es:
A don Barí olomé Orñla Sbges para 

colocar canalones en el almacén número 
99, del Anden de Levante,

A don José Pons para colocar canalo 
nee en la casa números 49 y 50 de la 
caile del Doctor Orilla, conducir las 
aguas a la calle, ensanchar las aspille
ras y colocar un zócalo,

A don Simón Vidal Síntes para coas- 
truir un vado frente a la puerta co
chera número 33 de la calle de Andrea.

A doña María Pons para colocar ca
nalones en la casa número 41, de ¡a 
calle de Bélgica.

A don Lorenzo Rotger para abrir 
una puerta y elevar en ocho palmos la 
pared de la viña que posee en la alque
ría Cromada,

A don Pedro Taltavull Motta para 
instalar un motor eléctrico de 2 O. F. 
en la casa número 2 de la ca le de 
Santa Eulalia.

A don José Tuduri Vinent para ins
talar un motor eléctrico de 2 C, F. en 
la casa número 11 de la cuesta de la 
Alameda,

Ingresar en Caja de Beneficencia el 
producto de 1,000 pesetas, valor amor
tizado de la misma,

Proceder con toda actividad a la for 
mación del Registro Fiscal.

Quedar enterado de haberse suspen 
dido toda acción iniciada contra el 
Arrendatario del servicio de coches fú
nebres por haber este señor hecho efec 
tlvas las muí as impuestas por la Al 
caldia y el importe del trimestre venci
do en primero de Enero.

Quedar enterado de la R. O. de Go 
bernación (Gaceta 15 actual), disponien
do que en aquellos pueblos donde los 
municipios tengan bien establecidos 
laboratorios u otros servicios sanitarios 
serán éstos respetados en su organi
zación sin que tengan que contribuir al 
sostenimiento de la Brigada provincial 
más qeu con la parte de cuota aproba 
da que es corresponda,

Cona^nar en acta el más sentido pé
nase por el fallecimiento del ilustre ma 
boüés don Benito Pons Fábregues, De
legado Regio de Bellas Artes en Balea 
res, Cronista de la ciudad da Palma y 
Secretario del Ayuntamiento de la mis
ma.

Consignar en acta el más sentido pé
same por el fallecimiento del ilustre 
ciudadelano don Juan Banejam Vives, 
distinguido Profesor de lostrucción pu
blica, autor de numerosas publicacio
nes de enseñanza,

A informe de la Comisión de Hacien
da: Cuentas.

Moción del señor Pons Sitges para 
contribuir al socorro del hambriento 
pueblo ruso.

De la Comisión de Gobernación, mo
ción dei señor Pons Mesquida para que 
el Ayuntamiento revista de cuanta au
toridad sea posible dentro délas disposi
ciones legales vigentes ai Teniencede Al
calde encargado de plazas y mercados.

De la Junta de Cementerios, instan 
cía de don Lorenzo Pons Marqués pi
diendo permiso para efectuar obras de 
reformas en el panteón número 11 del I 
segundo ensanche del Cementerio cató- | 
Uco.

De la Comisión de Fomento, instan
cia de doña Dolores Pons Teíxidor con
cesionaria del kiosko 17 y 18 Mercado 
detCarmen, pidiendo se le autorice tras-

f pasarlo a favor de doña Juana Vidal 
Pons.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en 

sesión de 7 de Marzo de 1922.—Ei Se
cretario, Santiago Maspoch —V.® B.® 
—El Alcalde Presídeme, Gaspar Pons.

NúmV 1605 .
Don Antonio Sereix Nufie^ Doctor en 

derecho, Jue^ de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída a solicitud de 
D. Francisco Vives y Colom vecino de 
la ville de Deyá, en el procedimiento 
sumario que sigue por ante la Secreta
ria única a cargo del que refrenda, con
tra D. M^run Bauzá Gw.esi de igual 
vecindad, se sacan de nuevo a pública 
subasta por término de veíate días las 
diferentes fincas que se describen a con
tinuación, • hipotecadas por el mismo 
D. Martín Bauzá al promoventemsdlan- 
te contrato público que en cinco de Ju
nio de mil novecientos veinte autorísó 
el Notar.o se esta capital D. Pedro Al- 
cover para con su producto pagar al 
actor la suma de veinte mil pesetas im
porte del capital del préstamo con sus 
intereses al tipo convenido del cinco 
por ciento al año a contar desde el cin
co de Diciembre del mismo año mil no
vecientos veinte y costas,

1 .® La nuda propiedad de una finca 
consistente en solar de cabida cuatro
cientos cincuenta muiros cuadrados, 
con un edificio fábrica, procedente el 
solar de una finca llamada Tanca de 
na Marca o Can Marcb, situada en el 
término municipal de Deyá, que linda 
por el frontis o sea al Oeste con la ca
rretera de Palma, al Este o es laida y 
al Norte o izquierda con tierras de Don 
Francisco Más y Jaume, al Sur o dere
cha con tierras de los heredeios de Do
ña María Vives, mediante un camino 
vecinal y por la parte superior con los 
altos de dicho edificio fábrica que se 
describirá; responde esta finca de once 
mil cuatrocientas pesetas de capital, de 
sus intereses y de las dos mil pesetas 
que se fijaron por costas.

2 .* La mitad indivisa en nn-la pro
piedad de los altos de dicho edificio fá
brica antes descrito, cuya medida super
ficial no consta, que linda por los cuatro 
pantos cardinales como queda expresa
do en la descripción del edificio fábrica, 
y por parte inferior con el propio edifi
cio; responde esta parte indivisa de cien 
pesetas de capital con sus intereses

3 .a La mitad indivisa en nuda pro 
piedad y sobre la mitad de la otra mi 
tad también en nuda propiedad en jun
to tres cuartas partes indivisas, da los 
inmuebles síguientej:

I. Porción de tierra con diferentes 
edificaciones, proc¿d6n¿e del predio Son 
Manuel, del termino de esta ciudad, de 
cabida total noveinta destres o quince 
áreas noveinta y ocho centiareas, Un 
danm por Norte con terrenos de Son 
Manuel, por Sur con la carretera de 
Linchmayor, por Este con propiedad 
de Juan Rayeras y de Miguel Sorra y 
con travesía de Son Rossíñol y por 
Oeste con otra propiedad de Esteban 
Galmés; responde esta finca de dos mil 
pesetas de capital, coa los correspon
dientes intereses.

II. Pieza de tierra olivar y huerto 
situada en el término de Soller pago Can 
Marrutxo conocida con este nombre, de 
extensión aproximada, según el titulo 
de unas dos cuarteradas doce destres o 
ciento cuarenta y ocho áreas diez y nue
ve centiareas y según datos estadísticos 
de ciento nueve áreas setenta centia
reas; anda por Norte con propiedad de 
menores de D. Josa Vülalonga, por Sur 
con tierra de D. José Bullan, por Este 
con camino público y por Oeste con el 
predio «Gusa d4Amunt» de sucesores de 
D. José María Vives y con tierra de José 
Bauza; vá anejo a esta finca el dere
cho de percibir semanalmente dos horas 
de agua de la fuente llamada de la Ca
sa Nova, dei termino municipal de Só- 
11er; responde de dos mil cuatrocientas 
pesetas de capital con bu s  intereses.

3
| Ili. Porción de tie*ra H».- *>8*304-

tec en el pago 8a Pont Jul tér
mino monicipal de Deyá, de extensión 
diez destres o ciento setenta y ocho me
tros cuadrados, plantada de . frutales, 

I lindante por Norte con camino de la 
Tanca, por Sur con torrente ^e C*an 
Selat, por Este con Ja carretera de 
Sóller y por Oeste con tierra de here
deros de Francsco R poll, contiene un 
almacén y responde da mil pesetas de 
capital y de sus intereses.

IV. Otra porción de tierra campo 
llamada Can Coleu de cabida de un 
cuartón, setenta destres equivalente a 
treinta áreas diez y ocho centiáreas o 
lo que fuere, radicada en el propio tér
mino de Deyá y lindante por Norte con 
tierra de herederos de D. José Bauzá y 
Muntaner, por Oeste y Sur con oirás de 
los de Antonio Muntaner y por el Este 
con otras de los de Francisco Rípoli y 
con el predio denominado El Recé, res
ponde de cien pesetas de capital con sus 
intereses.

V. Otra pieza de tierra olivar y al
garrobal denominada Can Raboa pago 
G'as Panaré o ses Planas, de extensión 
doscientas treinta áreas ochenta y cin
co centiáreas o lo que fuere, olivar, 
también del término de Deyá, linda 
por Norte con tierras de D. Juan Bauzá, 
por Este con otras de herederos de Mag
dalena Gamundí y otras de herederos 
de Bartolomé y Juan Deyá, por el Sur 
con las de dichos herederos de Bartolo
mé y Juan Deyá y por Oeste con otras 
de D. Juan Bauzá de la misma proce
dencia, responde de tres mil pesetas de 
número del capital prestado, con sus 
intereses.

Con lo hipotecado se entenderá estar
lo también ¡a parte proporcional en los 
objetos muebles que se hallarán coloca
dos en las fincas descritas de una ma
nera permanente, sus frutos y las ren
tas vencidas y no satisfechas el dia en 
que se formule reclamación judicial de 
pago.

Y a los efectos de la subasta judicial 
se tasó lo hipotecado en doble cantidad 
de lo que respectivamente responden la 
finca y participaciones de que se trata 
por capital y costas.

La subasta se verificará el diez Agos
to próximo a las once en los extrados 
de este Juzgado fecha y sitio señalados 
para el remate, en la inteligencia de que 
dichos bienes se adjudicarán al que 
ofresca mejor postura siendo legal y con 
sujeción a las condiciones siguientes.

1 .a Que los autos y la oertiflcaoióa 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaría estarán de mani
fiesto en la Indicada Secretaria; que se 
entenderá que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anterioras y los pre - 
ferentes, sí ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado e i la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

2 .a Que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons- 
tituc ón de hipoteca de que antes se ha 
hecho mérito y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, 
deducido un veinticinco por ciento,

3 .a Que existiendo postor para la 
totalidad de las descritas fincas será 
preferente al que solo lo sea por una o 
algunas de ellas.

4 .a Y que el acreedor podrá concu
rrir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación tam
bién estarán exceptuados de la consigna
ción los acreedores a que se refiere la 
regla quinta del citado articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria; 
todos los demas postores deberán con
signar en el Juzgado o en el estableo! - 
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de la subasta para poder 
tomar parte en ésta.

Palma primero Julio de mil novecien
tos veinte y dos,—Antonio Sereix.—An
te mi, J uan Bestard.
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Núm. 1632
Don Gabriel CaUentey* Santanlreu, Abo

gado, Jue^ muntcipal de la Ciudad de 
Manacor.
Hago saber: que en el expediente jai- 

cío verbal civil que se sigue por ante es
te Juzgado municipal a nombre de Don 
Antonio Llull Riera contra Cosme Bauzí 
Füll na sus herederos o causa babien 
tes de ignorado paradero sobre pago 
de cantidad, con providencia de esta 
fechr queda acordado sacar a pública 
subasta en venta por término de d ez 
días, cuya subasta fué suspendida el 
di» veinte y nuove de Junio próximo 
pasa o por ser tiesta popular y el seis 
del actual por no haberse publicado en 
el Bo l k t ih  Of ic ia l  las ñocas embarga
das en 08<os au os que se describen a 
contiunación,

Una tierra denominada «Can Monavi» 
sita en el término municipal da la villa 
de Petra dp extensión aproximadamen
te quince ateas cuarenta y una cencia- 
reas, lindante por Norte con la de Mar
garita Ribot, por Sur con la de Fian- 
cisca Mestre, por Ene con la de Jum 
Rtbot y por Oeste con ia de Juan Ribo; 
Darder, justipreciada eu doscientas 
veinte y cinco peseias. O ra pieza de 
tierra de un cuartón o con d ez y siete 
areas'se-enia y cinco cantisreas o lo 
que fuere denominada «O ílder cti» del 
término municipal de la Villa de Petra, 
lindante por Norte con camino, por 
Sur cqp el predio Oald^rich, Este con 
tierras de Juan Pont y por Oeste con 
las de Guillermo Bauzá; justipreciada 
en ciento setenta pesetas.

Y una casa de una sola vertiente se* 
ñalada con el número diez de la calle 
de Menorca de Ariañy (Petra) lindante 
por la derecha entrando con la de Se
bastián Ribot, por ia izquierda con las 
de Amonio Bilioch y fondo con la de 
Gu ilermo Bauza Fulla-da; jur.ipreciada 
en trecientas vemté y cinco pesetas,

La subasta tendrá lugar el día veinte 
y ocho del que cursa a las once en la

Núm, 1616
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina; cebada; 
paja corta para pienso; en el servicio 
de subsistencias; y petróleo, carbón de 
koc y paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 5 
de Agosto próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los dias laborables, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Agosto 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para to 
mar parte en el concurso h o  depositará 
en la Oaja general de Depósitos, o sus 
sucursaiesen provincias, siendo 1911<00 
pesetas el total, y las siguientes a cada 
uno de ellos por eeparado: 590 00 pe
setas por ¡a harina; 103 00 pesetas por 
la cebada; 250*00 peseras por la paja 
corta para pienso; 215'00 pesetas por ei 
ca-bóu de cok; 33‘00 pesetas por ia paja 
larga y 46 00 pesetas por ei petróleo.

El concurso aa verifijará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. G de 6 de Agosto de 1908 
(0. L n.° 157), con las modificaciones 
in roducidas por la Ley de contabilidad 
de j.° de Julio de 1911 (G. L. n.° 123) 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los lidiadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta 
blecimientos nacionales da que depen
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8 a clase, ajustándose

sala audiencia ds este Juzgado y bajo | 
las?condiciones s'guientes:

1 .a Para tomar parte en U subasta 
deberá todo licitador consignar previa
mente en masa de este Juzgado el dies 
por ciento del justiprecio,

2 .a Bacán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, escri
tura de traspaso y derechos alodiales 
que acaso resulten sobre las fincas.

3 a No se han suplido- los títulos de 
propiedad y el comprador quedará su- 
geto a lo dispuesto en el articuló 1496 
de la Ley Procesal.

4 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes^del justi
precio.

5 .a Después del remate no se admi
tirá al comorador ninguna reclamación.

Manacor seis Julio de mil novecien 
tos vainee y dos.—Gabriel Galdentey.— 
Anfce mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 1629
El Veniente Coronel de Intendencia, Je

fe de propiedades del Ramo de Guerra 
de Palma de MiUorca.
Hace saDer: Que habiendo resultado 

(lesiersa U convocatoria de propos-cio 
mas anunciada con fecha 23 de Agos o 
úitimo, conjel tin de arrendar locales en 
esta capiulpara instalar las ofic ñas de 
laZma de Reo atamiento y Reserva 
de Paima, por el presente se convoca 
nuevamente a los propietarios de tin 
cas, para que, el que desee arrendar 
locales para el objeto indicado, presen
te sus ofertas en esta Jefatura, sita eo 
la calle del Socorro número 54, iodos 
los días laborables, de nueve a trece, 
en un plazo de veinte días a contar 
desde la fecha del presente anuncio,

El pliego de condiciones a que habrán 
de ajustarse las proposiciones estarán 

-de manifiesto en d eba Jefatura todos 
¡os días y horas ya indicadas para la 
admisión de ofertas.

Palma 9 de Julio de 1922.—Venancio 
Recio 

en sus partes esenciales al modelo i0, 
serio a continuación; ser acompaB^. 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante y del ¿ 
timo recibo de la contribución induat^j 
que le correspondió satisfacer, según 
concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o 
proposiciones ignales, el Tribunal |ov¡i 
tará a los proponentes a que rebajen e| 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido ü . 
cho plazo subsistiese la igualdad, se de. 
cidirá por sorteo la adjudicación, Cuan
do el rematante no cumpliera las con. 
diciones establecidas en el pliego de ¿ 
mismas, se anulará el remate a coeii 
del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será; 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se aójuói 
c»rá ai Estado, como indemniZaciCn ce, 
perjuicio ocasionado,

Mahón, 5 de Juiie de 1922, —El Pie. 
sidente del Tribunal, Fernando Bantá

Modelo de propoción
Don.domiciliado en...., y con re 

sidencia en la calle de.. .. num.,,,; en
terado del anuncio publicado en ei Bc« 
LETiN Of ic ia l  ue la provincia fecha,.„ 
de..... de......para la acquiciiCión de,,,., 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obll» 
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento) 
a facilitar al precio de.....(en letra)por 
¡a unidad que marque el anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal corriente, de 
fecha,..,, de,., , (o el pasaporte deex- 
tranjeria en b u  caso) o poder notarlil 
también en su caso, asi como también 
el último recibo déla contribución in
dustrial que le correspond ó satisfacer) 
según el concepto en que comparezca,

(Firma y ¿rúbrica)

A j
i

DEPOSITARIA DEL AYUNT.1 D^ IBIZA

CUENTA del cuarío trimestre de 1921-22

Primera parte.—-Cuenta de Ca;a Pesetee

DEPOSITARIA DEL a YUw T,0 DE SAN JOSE

GUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Poetas

| DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PORRERAS 

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Peww^ 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1699'86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 26^7^

Oa r g o . . . . , 26874'54
Data pagos verificados en igual trimestre, 16116'^

Existencia para el trimestre que sigue, , 10758'99
as*»**

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos 

Saldo Operadonei
INGRESOS del trimeetre en este 118Jídiriunr.ovo anterior trimeetre operedoog,

Existencia en fin del trimestre anterior, . 14964 46
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta, , 24376'84

Ca r g o , , . . . 39341*30
Data pagos ver fleados en igual trimestre, 16771'05

Existencia para el trimestre que sigue, . 22570'25

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior. . 976'92
Egresos en el trimestre de esta cuenta. , 2049'50

Ca r g o ............................ 3026'42
Data pagos verificados en igual trimestre, 3009 63

Existencia para el trimestre que sigue. . 16'79

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

. Saldo Operaciones TOTAL
TNGRH'SnS del trimestre eiieste de .asll'iurni-.o'jo anterior trimestre operaciones

Saldo Operacionea TOTAL
TMíl on'anQ del trimestre en este „ de las

anterrior _ trimestre Operaciones Propios.......................... 82'85 254'70
Montes, , , , , » >
Impuestos. . . . 1954'80 4288'20 624^
Beneficencia , , , » » /
Instrucción pública , » » ?
Corrección pública , • »
Extraordinarios , , 160'00 160'00
Resultas. . . , 14863'51 » 1486-í
Re. para cub. el déficit. 12903'27 20541'78 3347o w
Reintegros. , , e »_____ •

Cargo pesetas, , 29963'95 25z74'68 jo^^-

Propios, . . . . • * •
Montes. . , . , • • •
Impuestos.' , . . 7799*30 230^25 10107'55
Beneficenc.a , . . • • •
InsTücción pública , » 4378'97 4378'97
Corrección pública , 6950*03 4376*15 113z618
Extraordinarios , , , 14872T2 784’60 15656 72
Resultas . . . . 43 53 * 43'53
Re, para cub. el déficit, 26933*86 12528*87 39462'73
Reintegros, , , . » • •

Propios, , , e i 10*25 » 10'25
Montes. , , , . • * •
Impuestos, . • • • 49'50 49'50
Beneficencia, , . . » 8 *
Instrucción pública, . • í» •
Corrección pública. . » * •
Extraordinarios. . , • b8 8
Resultas....... 3848'65 473'75 4322'40
Re, para cub, el déficit 11500'00 1526'25 13026'25
Reintegros. , . . • 8 . 8

Cargo pesetas , 5tió9ó'84 24376*84 8D97b bó Cargo pesetas. , 15358'90 2049*50 1'7408*40 PAGOS ia a ¡ó 6
Gastos del Ayunt.0 , 4058'81 2235'75 .ínn
Policía de Seguridad. , 2372'25 790'75
Policía urbana y rural. 1303'50 517 90
Instrucción pública, , » 250 Ou ^.95
Beneficiencia , . . 110'00 1433'95
Obras publicas. , , 148O‘bO 3120*23 460u
Gorreción pública, , 1*50 919’65
Cargas* * * * *. 18611'52 6683'49 2529ó‘01
Ob, de nueva construc, » •
Imprevistos . . . 426'49 163'83 6yy
Resueltas . , . , » »

Data pesetas, , 28364 07 16115*55 444^

Eu Porreras a 31 de Mayo de 1922,—Ei 
rio, Aadrés Nicolau, — El Secretario-Contador, A 
nío SastEf,— V.° B.®—Ei Alcalde, Amonio Gen6^^,

PAGOS
Gastos del Áyunt,c , 8845 80 3026'30 11872*10
Policía oe Seguridad . 3331 13 758'26 4089'39
Policía urbana y rural, 8700 99 696*10 4397 09
Instrucción publica. , 3293 58 1434'60 47'28 18
Beneficencia , , , 2940'84 416'66 3357*50
Obras púb can. . . 3732*05 889'85 4621*90
Corrección pública . 5368'98 6118*56 11487*64
Montes. . , , . • • •
Cargas........................... 8278 07 3419'22 11697'27
Ob. de nueva construc, iv, 28 00 11'50 39 50
Imprevistos, . , , 2114 94 » 3114 94
Resultas, , . . . »_ • _ _____*

Data pese-as , . 41634 38 16771 Úó 5o4U5 43

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 4749*62 2135'00 6884*62
Policía de seguridad. , » • •
Pol ola urbana y rural, 129'00 90'00 219'00
Instrucción pública, , 330 00 112 50 442'50
Beneficencia , , , 75*00 16u*00 23d ‘0J
Obras públicas. , , 10'00 462*50 472 50
Corrección pública, , 919*86 » 919'86
Montes , • , , • 8 8
Cargas . . . . 3487'90 11'60 3499*50
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos , , , 358'30 38'03 396*33
Resultas , , , . 43¿2*30 ____ * 4322'30

Data pesetas , , 1438rb8 30U9 63 17u91 61

En Ib za a 31 de Marzo de 1922,—El Depositario, j 
B. R«raón Gapmañy,— El Secretano-Gonti-idor, Juan 1 
Matutes, V,° B.°— El Alcalde, Mari, j

• 1
En San José a 31 de Marzo de 1922,—Ei Deposita 

rio, Antonio Tur.—El .Secretario-Contador, Francisco 
Ribas,—V.® B.»—El Alcalde, Rihas. PALMA,—EtiOUXLA-TlPQOBAI’WA

M.C.D. 2022


